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DATOS DEL PRESIAMO

ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL TlPo DE PRÉsrAMo. HrPorEcARro

CAPITAL ltllClAL SOLICIIADOT 108 396,04 € N'DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAlrlO: 33439766s4

FECHA VENC IMIENTO PRESTAIVO: 16/04/2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 359

CUOTA ORDINARIA ¡,ENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 51513€ %CUOTA ASEGURADA 100,00 % IMPORTE CUOTAASEGURADA |\,]ENSUAL: 515,13 €

DArOS DEL SEGURO

FECHA DE VENGIMIENTO 16t05t2424

Carencie ln¡cieli 60 dias
Prostación máxima: 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos altemos en total
Cap¡tal ftlá¡imo: 1.800€

Carencla lnicial: 30 d¡as por enfernedad. En los supuestos en lo§ que la lncapac¡dad

Temporal se deba a un accidenle ¡o se aplicará carencja ¡n¡cial alguna

Prestsc¡ón márimar l2 pagos co¡secutivos o 36 pagos altemos en total.

C.p¡tal ftlá¡¡mo: 1.800€

Caréñcia ln¡cial. 30 clias por enfermedad En los supuestos en los que lá hospltall¿ación se

deba a un acc¡dente no se aplicáé cárencia inicjal alguna.

Prestac¡én nláxiñá: 12 pagos consecutivos o 36 pagos allernos en lotal.

Capltal iráx¡mo: 1.800€

FECHA DE EFECÍO: 18105/2019

t)asgmplgo: Trabajadores por qrefia aiena con contrato indefinido

de dur¿c¡ón superior o ¡gual a 6 meses con ¡omada laboral ¡gual o

slpeior a 25 hoÍas semanales. Excepto Fu¡cionarios Públicos.

lncapsa¡dad Tomporal: Trabajadores por cuenta propia

(autonomos), kabaiadores por cusnta ajena con un contrato laboral

lemporal, trabajadores poa cuenta ajena con un co¡trato laboral

indeinido que no estén cubiertos por la garantia de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo y funcioner¡os públ¡cos.

tlospltallzaclón: Aquellos fomadores/Asegurado§ que en el

rfiome¡to de producirse els¡niestro ¡o lengafl ningún tipa de relac¡ón

laboral. ni por cuenla prop¡a nr por cuenta alena

pRtMA úNICA DEL SEGUROT H presente seguro se contrala po¡ un periodo inic¡al de 5 años a cont desde la ¡echa de efecto del mismo,

transcuüido d¡cho pef¡odo el asegurado podá renovar las cobeduras objeto del prcsente contruto, con periodicidad mensual hasta que ocurra

alguna de las circunsfafrcias gue se deta ltan en el apatlado I de lás presenfes Cond¡c¡ones Particulares.
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RECIBO

TOTAL 1.597.42€ 033€ 233€ 9584€

BENEFICIARIOS:
El Tom¿dor/Aeegurado doilgne con carácter ¡rrovocable: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCAR'A DEL ¡OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES25 308 0168 8033 3951 0012
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Regisko de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid es
qu¡en asume la cobertura de los nesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las condiciones del
mismo Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. coresponde al Ministerio de Economia. lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADORyASEGURADO: El Tomador/Aseguredo será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIo DEL SEGLJRO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiar¡o

con cáráder irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clín¡ca o sanatorio, tanto públ¡co como privado,

que disponga de la infraestruclura necesa.ia para daagnosticar y realizar

tratam¡entos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercic¡o de su p.ofesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hosplal, clínica o sanatorio laE sigu¡entes inst¡tuciones:

- ClÍnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiákicás.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuroticos.

- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos.
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estaratendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se coñsideran hospitales
- Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetavo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia. casas de reposo y
centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamientos naturales. temales. masajes, estéticos u otros
katamientos smilares, centros de salud balnearios.

1.. REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pressnts Póliza dG Seguro las personas físicas
que reúnan las s¡guientes cond¡c¡ones:
l) Ser titulares de un préstamo hipotecario, formal¡zado con

EUROCAJA RURAL.
?) Haberse adherldo a la póliza med¡ants la fifma de las Cond¡ciones

Particulares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entre los 18

y los 60 años en la fecha de 6fecto.
5) Encontra6e en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad,

y no padecer ninguna enfermedad de caÉcter evolut¡vo n¡ estat en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda def¡n¡da en las presentBs
Condic¡ones Particulares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta en
mutual¡dad, montepio o ¡nstituc¡ón análoga que la legislac¡ón
determirie.

7) Adgmás para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

extinción o suspensióñ de su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas que darlan d€rpcho a la p¡e§t¡c¡ón do Desempleo en base a

esta póliza.
9) Además para la cobertuñr del riesgo de lncapacidad Temporal y

H6pital¡zación: No padecer niñguna enfermEdad de cárácter
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuv¡ese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pac,tado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
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El ¡mporte de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produj6ra una novac¡ón del préstamo que con¡levara el
¡ncremento del capital prestado, supondÉ la anulación de la presente
póliza. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no cqnsum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amonizac¡ones parc¡al6
del prést¿mo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado 8 de las
presentes Condiciones Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNtClAL
. Para la garant¡a de Péfdida lnvolunlaria de Empleo se estat lece un

periodo de carencia ¡n¡cial de 60 dias naturales, a contarde6de la focha
de efecto del seguro, A efectgs de comprobar que en el momento dsl
acaec¡miento del siniestro ha transcurido el periodo de carenc¡a
¡nicial, se entenderá que la s¡tuación de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinc¡ón o suspensión de la relación
laboral por las causas señaladas eñ esta póliz¿, y además sea
acred¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Emp¡eo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo sustituya.

. Para la gar¿r¡tia de lncapacidad Temporal se establece un per¡odo de
carencia in¡c¡al de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efscto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del

acaec¡miento del s¡n¡estro ha aanscurrido el periodo de carenc¡a
in¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la

lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnost¡cada por facultat¡vos de lá

Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o tacultativo
autorizado y asi lo rat¡f¡quen los serv¡c¡os már¡cos delasegurador si
se considerase necesário. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un acc¡dente nose apl¡cará carsnc¡e inicialalguna.

. Para la garantia de Hosp¡talización se establece un periodo de carEnc¡a
¡n¡c¡al de 30 días naturales a contardesde la fucha de efecto dels3guro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaec¡m¡ento del
s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carencia ¡nicial, se entenderá
que la situación de Hospitalizac¡ón se produce en la fecha qne
aparezca cons¡gnada en el infome de ingreso en el correspond¡ente
establecimiento hospitalario en el que el Tomador/Asegurado se
encu6ntre ¡ngaesado.

3,2 ENTRE OOS SINIESfROS
En el supuesto de producirse s¡tuaciqnes de Pérdida lnvoluñtar¡a do
Empleo subs¡gu¡entes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a indemnizac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha

estado vinculado de torma acüva a una nueva relac¡ón labolal como
traba¡ador por cuenta ajena por un período mín¡mo de'180 días naturalos
in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba Gtablecido
correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral, En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades femporales subs¡gu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Temporalquedio lugar a ¡ndemnización por p.rte
de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcurr¡dos 180 dias naturales, inintenumpidos en
aituación de alta en el ég¡men conespond¡ente, desde el fin de la última
inc¿pac¡dad temporal siempre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que or¡g¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemn¡zación por parte de
esta póliza. Cuando la lncap¿cidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enlermedad distinta la aseguradora procoderá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 días naturales ¡ninterfump¡dos
en s¡tuación dealta en elrég¡men cofrespond¡ente, desde elñn dE la última
¡ncapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones subsigu¡entes a una
anterior a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago d€ prestac¡ones
transcuridos 180 dias naturales ininterrump¡dos, s¡ encontrarse en
s¡tuación de Hospital¡zación tal y como se describe en la presente póliza,
desde el fin del úlümo alta hosp¡talaia por la cual €l assgurado hub¡eEe
estado perc¡biendo la correspondiente prestación siempre que la
enfermedad causante sea la misma que gfiginó la Hospital¡zación que d¡o
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lugar a la indemnlzación por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subsiguienle se deba a una enfemedad d¡st¡nta la
aseguradoE procedeÉ nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dias nafurales in¡nterrump¡dos sin encontrarse en
s¡tuación de Hosp¡talización.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subsiguientes debidas á
causas acc¡dentales no habrá periodo de carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en ¡os

téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a coflt¡fluación se indican

teniendo en cuenta la situac¡ón laboraldel Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el si¡iestro.
4.1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póli¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se eflcuenfan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneEdamente por cuenta ajena, pierdan §u empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y se¿n privados de su salaño por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duiante 6 meses cont¡nuos con u¡ conkato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja. con !najornada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo del Servicio Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nrvelcontr¡butivo que otorga elServ¡cio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurrir en la s¡tuac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación públicá derivada de una

incapacidad temporal como consecuencra de contingencias clmunes, dicha
prestación se as¡milará a efedos de esta garantÍa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribgt¡vo.
4.1,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

compteto de 30 dias naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la lecha de suspensión o edinción
de la relación laboral. Oe no pernanecer los 30 dias consecutivo,s en
situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abona.á canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benef¡c¡ario des¡gnado en la presente
Pól¡za con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos
en totel y siempre que d¡cha situas¡ón de desempleo ocurra durante la
v¡gencia del seguro, haya trariscurrido el pe¡iodo de carencia, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entss c¡rcunstanc¡as:
Exünc¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo
b. Por fallecimiento o inc¿pacilad del empresario individual. y siempre que

estas causas determinen la extinciófl del contrato de trabajo
c Pordespado improcedente o nulo.

d. Pordespido o extrnción delcontrato basado en caus¿s obietivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado úntcamente en los

supuestos prev¡stos en los artículos 40.1 (movilidad geográfica), 41 |
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanoales de las condicones
de kabajo), 45.1 n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de violencia de género) y

49'l j) (extinción por incumplimiento del empleado0 del Estatuto de los

Trabaiadores (R.D.L 2/20'15 de 23 de oclubre).
f. En virtud de resolucrón iudacial adop¡ada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensjón de la Relación Laboral en v¡rtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad. al menos, la jornada de kabajo por

dacha c¿usa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remuneÍada. aÚn de manera
parc¡alen los términos descritos por la normativa laboral española..

412 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EII'IPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntana del Empleo al

Tomador/Asequrado que se encuentre en cualquiera de las siguientes

Eituac¡one6:

a) Cuando haya sido dssped¡do y no reclame en üempo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresarial, salvo por extinción de
contrato derivada de expediente de regulación de empleo o de
desp¡do colectivo o basado en las causas obietivas previstas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se oxünga por jubilac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del tiempo conven¡do y/o Í¡nalización de la obra o
serv¡cio objeto dol confato.

c) Loa trabajador6 ñios de carácler discontinuo en los períodos
en que carezcan de ocupación efectiva,

d) C!¡ando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentencia firme y comunicada por el empleador la fccha de
rcincorpo.ac¡ón al tEbajo, no se ejeaa tal derecho por parte d6l
Tomador/Asegufado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entr€ ¡ndemn¡zac¡ón o aeadm¡s¡ón
correspondiera al trabajador o se gstuv¡era en excedenc¡a y
v€nc¡era 9l per¡odo füado para la misma.

f) La ext¡nción del conkato laboral duGnte el periodo de prueba, la
jubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducción inferior
a¡ 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejubilación).

g) Si el lomador/As€gurado üene derecho a percibir un salar¡o por
parte del empleador, se exc€ptúan de este supueGto los
complementos sálariales pactrdos colectivamente en los
expedientes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando el trabaiador cese voluntariamente su puesto de trabajo.
¡) Cuando la exünción del contrato sea declarada procedenüe por

sentenc¡a firme, o s¡endo asi notif¡cado al Toñador/Asegurado
por parte del empr€§ario, a§te no haya reclamado an tigmpo y
forma deb¡do6.

k) El despido s¡n derocho a desompleo del nivel contr¡buüvo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de Desempleo de n¡vel contribuüvo del SEPE se
recibe en fqfma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntariamente a un
Expediente de Regulación de Empleo,

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lotuera con una
empresa propiedad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o afin¡dad, así como en los c¿rsos en
que el Asegurado g un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer g.ado de añnidad fr¡era el
adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fu era socio con presencia o representación
d¡recta en los órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.

4.2, INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efedos de Ia presente póliza se entenderá por Incápac¡dad Temporal la

alteración temporal (situación fisicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accilente o
enfermedad, y que determina la imposabilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actrvidad remunerada o probsión habitual, originada
ajena a su vgluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la

condición de autóflomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la Segurdad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conlrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garant¡a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que el

accidente o la enferñedad que den lugar a la referida ¡ncapac¡dad tengan su

origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carenc¡a.
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen

estado de salud, s¡n síntoma de enhrmedad y no padecer ninguna enfermedad
de carác1er evolutivo nisertitulares de una prestación per¡ódica o prestación por

inval¡dez.
4.2.1, PRESTACIÓN POR INCAPAC¡DAD TEIVIPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneñciario ¡a Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada per¡odo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenke en dicha
situación. De no permaneoer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacjdad Temporal. la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los términos descrilos por la normativa de la

Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la iniciahente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Padiculares con el lÍmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos all€rnos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigengia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia
4,3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente pól¿a se entenderá como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en mndición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la final¡dad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarén cubienos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producrrse el s¡niestro por hospitalización. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida rnvoluntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TomadorevAsegurados
que en el momento de produorse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en e¡ momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beñeficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizacióñ y una ve¿

transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 30 dias consecut¡vos, en situación de Hospitalización, la
ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lim¡te máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pagos alternos en totaly siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocurra durante la vigenc¡a del seguro y haya transcurrido el periodo de cárencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANIIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lnc€pacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean mnsecuencia de ¡as siguientes s¡tuaciones:
a) Enfeínedades, les¡ones y compl¡caciones causadas directa o

¡nd¡r€ctamontB por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notor¡amente temerar¡os
que entrañen graveB r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obligatorio que p.ocedan en caso de matern¡dad,

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
baio la inf,uencia del alcohol, drogas toxicas o estupefac¡cntes;
los que ocurran en estadg de perturbación mental,
sonambulismo o en desafio, lucha o fiña, excepto caso probado
de legíüma defensa; as¡ como los der¡vados de una actuación
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
res¡stenc¡a a ser deteñido.
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d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co yi o trahmiento
de un méd¡co en los 12 ñeses anteriores al ¡nic¡o de la cobertura
de la presente pól¡za con anterioridad a la contratación a la
pól¡za, así como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los
defectos de nacim¡ento y las efifemedades confÉn¡tas.

e) Las intervenciones quirúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el fomador/Asegurado por razqnes
ps¡cológicas, persona|es y/g está¡cas, s¡emple que no se deban
a secuelas de accidentes producidos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura dal seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, asi como
cualquier otro proceso patglóg¡cq que tenga como
man¡ftstación única el dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as
objetivadas por estud¡os már¡cos complementarios
(radiologias, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la er¡stenc¡a de alteEciones y lesiones que
just¡f¡qusn el dolor causa de la ¡ncapacid¿d tempor¿|.

g) Cefaleas, enfermedades p6¡quiátr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estés, ansiedad, depresiones y afecciones sim¡lares, aun
cuando dichas enfumedades y afecciones hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un mÉd¡co especial¡sta
(psiquiatra).

h) Las enlemedades o les¡on6 der¡vadas de la prácüca
prolesionalde cualqu¡er deporte, de la partic¡pación en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la páctica como aficionado 0 prqfesional
de act¡vidades de alto riesgo, asicomo los accidentes derivados
de la conducc¡ón de vehículos sin el correspondiente permiso
6xpedido por la autor¡dad competente y los accidentes aéreos a
excepción de los vuelos com€rc¡ales en l¡nea regular autorizada,

¡) Las curas de reposo, termales o d¡otét¡ca§.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una p€nsión de

inval¡dez o que estén tramitando en el momento de la

contratac¡ón del seguro la incapacidad permanente ab,soluta.
4,5. INCOMPAf IBILIDAD DE GARANfiAS
Las cobertuÉs de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre sí depend¡endo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualm€nte en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Aseguñ¡do pu€da estar cubierto por
lncapacidad Temporal y Hospital¡zación.
5,. EXCLUSIONES CO[,1UNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneflciaio no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad femporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Compensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos der¡vados de conflictos amados, haya o no

preced¡do declaración oficial de guerra.
¿1. Las consecueñc¡as d¡roctes o ¡nd¡rectas de la reacción o

Édiac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va,
5. Su¡cid¡o o la tentativa del mismo durante la primera anual¡dad de

segÚro.
6. Los s¡n¡estros cauBados ¡ntencionadamente/voluñtariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegúrado, declarado as¡ judic¡almente,

7. Los siniestros ocurr¡dos como consecuencia de temblores de
tieÍa, erupciones volcáñ¡cas, ¡nundaciones y otros fenómenoe
sísmicos o meteorológ¡co6 de carácter extraordinado.

8. Los producidos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡ficados por el gobierno de la nación como Calam¡dad
Nacional o catástrofe asi como epidemias y pandem¡as.

10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstanc¡G
extraord¡riarias y aqué¡los otros supuestos que tengan la

cons¡deración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prcüsto €n el
artículo 1.'t05 del Cód¡go C¡v¡1.
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6,- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplic¿ble a¡ presente seguro será la especdicada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserya el derecho de incrementar la tarih de
prima en los anúersanos mensuales una vez transcurrida la duración inicial de
5 años saexisten cambios no¡mat¡vos, legales y objetivos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante elcual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de ¡a aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y rec€rgos que sean en todo momento legalrÍente repercLllibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efeclo del mismo. Transcurrido el periodo de duración inicial, se podrá

renovaf por periodos mensuales de acuerdo con lo eslablecido en la página
primera de las presentes condic¡ones particularcs
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contrario estab¡ecido efl Ia póliza, e¡

abono de las primas se realizará mediante dom¡ciliación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el TomadodAsegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima únicá, el seguro ño eñtrará en vigor. En este
caso. la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.

En caso de falta de pago de una de las pÍimas s¡guientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su venc¡miento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dent.o de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda ext¡nguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato eslé en suspenso.
sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso. En caso de impago
de alguna de las primas meosuales la Entidad Aseguradora comunicará a kavés
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en elque se produzca un segundo impago de la prima

fneflsual
8,. MOD¡FICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modificaciones queseestablecen en elpresente apartado. Estas modificac¡ones
una vez notific-¿¡das y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póli¿a de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de financiación vinculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo previa

devoluciófl alAsegurado por parte de la Entidad Asegilradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realEado el e(orno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

ext¡nguido el conlrato de seguro.
Modiñcación de la suma asegurada. La amortización anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el impone correspondiente a los recsrgos e impuestos
satisfechos, mntinuando vigente el presente cont.ato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemeñto con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado
El procedimiento de extornos descrito en el presente apadado cuando se
produzca la amortización paraal del préstamo, no será de aplic€ción. una vez

transcuÍido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las pimas delseguro Temporal Renovable Mensual.

9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El seguro tendrá una duraoón inicialde 5 años a contar desde la fecha de efeclo
delmismo, transcurido dicho periodo el asegurado podrá renovar las c4berturas
objeto delpresente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocurra alguna
de las circunstancaas que se detallan a cont¡nuación:

" Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro

- La fecha en !a que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anterioridad alvencimiento de la operacjón
de financiación.

La cobertu.a terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de lgs siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las canüdades debidas por el
Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta porgl Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a 95ta pól¡za d6 s€guro fue.an
reembolsadas a la Enüdad Pr€stam¡sta.

b) Al alcanza.se la Íecha de term¡nación del Contrato de
Financiación vinculado a esta pól¡za, aunque no sa hub¡eran
reembolsado todas las canüdades deb¡das en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en que el Contratode Financiación v¡nculado a esta
Póliza de seguro tefmine por cualquier causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en Ia fecha en la que se cese en toda actividad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de iubilac¡ón o de prejubilación
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantía de
hospitalización.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de
sus grados o Gran lnva¡idez.

0 La fecha en la que se prodr¡zca una subrogac¡ón, cesión de
la pos¡ción o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y

obl¡gaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de
Financ¡aqión.

g) As¡m¡smo, la cot ertura teminará en la fucha en la qr¡e el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestac¡ones consecuüvas o altemas por lncapac¡dad
Tefl poral, Hosp¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Empleq que se han ñ¡ado en esta póliza.

10, COI{DICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza elcontrato de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en elsupuesto de amortización total anticipada de la
operación de financiac¡ón a la que se encuentra vinculado el seguro- En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales kanscunidos los cinco
pr¡meros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tañto por la Entidad Aseguradora @mo
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
AseguÍadora, devolviéndose ta parte de la prima no consumida correspondiente
a la mensualidad en la que se produzc¿ la rescisión, quedando desde ese
momento erl¡nguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
mofnento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponer una modifcación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o ¡echazarla en un p¡azo de
quinc€ dias. Transcurrido d¡cho plazo. en caso de silencio o de rechazo, Ia

Entidad podrá adveÍir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quiñce días, transcurrados los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la Éscisión defn¡tiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindiÍ el mntrato comun¡cándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la

agravación del riesgo.
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. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tie¡e derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vÍa ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo paclo en contrar¡o, si la prima no ha sido pagada
antes de que se produzcá elsiniestro, el aseguradorquedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes. la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del d¡a de su vencimiento.
Si e¡ asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al
vencimaento de la prima se entenderá que el contráo queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exig¡rel pago de la prima delperiodo en curso.
Si el contrato no hubiere sado resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuel\€ a tefler efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo establec¡do on el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la prónoga del contrato mediante
una notiñcación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de dG
meses de anüc¡pac¡ón a la conclusión del periodo del seguro en cu6o
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejercitada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelación cuando la opos¡ción a la
próroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
11,- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efectrvo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las pr¡mas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. deberá fac¡litar el rec¡bí o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesana.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuflcia a¡ cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en cáso de siniestro por lncápacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañia solicitará alTomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoortura del s¡n¡estro
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral adualizada y mmpleta que justifique al menos 30 días en

desempleo.- Carta de notificación de despido de la empresa. en papelde la empresa y
debidamente firmada y sellada.- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas debidamente flmado y
sellado

' Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente finnado y sellado.- Justificante correspondiente al ingreso de la indemnización.- En c¿so de Si¡AC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencja
Judicial- En caso de E.R.E., autonzación administrativa y comunicación de la
empresa altrabajadoa.- Carta del SPEE aceptafldo el pago de la prestación con el peÍiodo
feconocido- Reobo del préstamo pagado a la fecha delsrniestro- Justificante de la ülularidad de la cuenta bancana donde rngresar las
prestaciones

- Cualquier otra docume¡tación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que Sea necesaria para vermcar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ó¡ del siniestro:
" Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del siniestro:
- Copia legible delDNUN|E.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documento
acreditativo de estar anscrito en el régimen de Autó¡omos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justjfiquen al menos 30 días en ¡ncapacidad- Historial Clínico o Certificado ¡rédico donde se detalle ¡a fecha de
diagnóstico y causas de le enfermedad delAsegurado. En el cÉrtificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas- Además de lo anterior en caso de Hosp¡taliz¿ción informe de ingreso y
alta hospitalaria- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.' Recibo del p.éstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestaciones.' Cualquier oka documentac¡ón sust¡tutiva de la anter¡ormente
relac¡onada o que sea nec€sar¡a para verificar su validez o alcance

En la continuación del sin¡estro:
r--Peries de confinnaci6n d-E5aja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apeñura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emilido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hosp¡talización.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificádo
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo aflterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias ludiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anter¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuación delsiniestro
- Partes de hospitalización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos coñ cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebilamente
sat¡sfechas más los ¡ntereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bjdo la documentación y las pruebas requer¡das, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benel¡ciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
l-Jna vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Coodiciones Paiiculares y s¡n perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimienlo de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta le primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacjdad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicrtadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encueñtra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosp¡talización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en elContrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.
12, REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arlÍculo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoaas ydisposiciones concordante§.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios, asi mmo sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamacrones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana n' 44.28ME Madrid y con página web:
www.dqsfomineco.es/.eclamaciones/indexasp co¡tra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos der¡v¿dos del contrato de seguro.

'12.3 En relación con ¡o anterior, se advierte que, para la admisión y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamacrcnes. prevramente por escflto alÁrea de Proteccion
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, coo posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalrnente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 ElAreade Protec4ión delClientede CNP PARTNERS domic¡liado en
.Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y direcrión de correo
electrónico plgtslglg!! l9lle!l!CI0!!p!C&CEsq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamactones le sean formuladas por las pe.sonas
anteriormente mencionadas, en primera rnstancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la kamitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en clvelázquez n"80, 1oD, 28001 Madrid Íno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamacrón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administrativa.
ElArea de Protecc¡ón al Cliente, actuará en la resolución de las queias
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en la§ oflcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquter
momedto.

13.- cLÁusuLA oE tNFoRMActóN soBRE PRorEcclóN DE oATos
PARA TOMADORES YiO ASEGURAOOS
De confomijad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parhmento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fis¡cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y

a h l¡bre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la Dtrediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protec.ión de Datos), CNP PARINERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póli¿a, de manera expresa, ¡nequÍvoca y precisa de lo siguiente:

rNFoRMActóN BÁsrca soBRE pRorEcctóN DE DATos:
Responsable deltratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP Partners) NIF

A-28534345
+infor información adicional
Finalidad deltratamiento de sus datos
Final¡dad Principal": suscripción y ejecución de un conttato de seguro.
+info: información adicronal

Leg¡ümaclón para 6ltratam¡ento de sus datos
La base legál para el tralamiento de sus datos es la ejecución del contrato
desegurgen los téminos que figuran en las Cond¡cionesde la Póliza, asícomo
en la Ley de contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡sión y

Solvencia de ent¡dades aseguradoras.
+rnfo: información adicronal

Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coasegutadoras
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio re¡acionado con su contrato,

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

externalizado dichos servicios. peritos, etc...), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir elcorrespondiente contrato de tratamiento de datos
r' Med¡adores (agentes y/o corredores) que hayan inteNenido ea la mediación

de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesar¡o pala el cumplimiento
de las obl¡gaciones de supervis¡ón y/o para gestión administrativa y gestión

c€ntralizada de recursos infomát¡cos.
Transferenc¡G lntemac¡onales previstas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y

empresas de¡ Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os infomáticos de CNP Partners.
+rnfo rnformación adiclonal
Derech96
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asicomo otros derechoscomo se expl¡cá

en la infomación adicional.
+¡nfo: informac¡on adicronal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAfOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datog
Datos de Contacto:
Dom¡cilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 lradrid
Teléfiono: 91524343'l
Correo Eledrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: qplEg@Elpp3Ihgls§!
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con qué f¡nalidad tratamo6 sus datos?
En concreto. denko de la "F¡nalidad Principal", los Datos Personales serár
tGtados parai
. ValoraÍ, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso. para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumpl¡r y exigir el cumplim¡ento del contrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento adminiskativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones ¡ur¡d¡cas de las partes bajo elmismo;

. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo el contrato
de seguro y emtrr reqbos re¡atvos a las mismas:

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡quidación de
los siniestros a t.avés de las empresas a las que se hayan e(ernal¡zado
tales funciones);

. Gestión de quejas y rec¡amaciones;

. Registro de pólizas, sinaestros, provisiones técnicas e invers¡onesi

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posable fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del rñismo, incluyendo. habida cuenta del interés legít¡mo que

ostenta la Entidad Aseguradora, [a consultay cruce de los Datos Personale§
con fcheros comunes para evitar fraude en el segufo y con ficheros sobre
solvenc¡a patr¡monial y crálito;

. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen e la Entidad Aseguradora a identificár al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habil¡tación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perf¡lados con fines acluariales para la deteminación de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;

' Gestionar, en su caso, de forma cenkalizada los recursos informáticos
(aplicaciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos irfernos dentro delmismo grupo de empresas al que
pedenece CNP Paftners

. Remitile comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cionales podemos realizar?
Ad¡cionalmente:
r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

coñerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
inlcmación sobre produclos d¡stintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Pa(ners vaya a llevara c¿bo (entre las
que podrán ligurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizacaón de encuestas de satilfacción y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios ele€irónicos).

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines corñerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, daseñar productos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.
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¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos person¿les proporcionados se conservarán mientras se mantenga Ia

relación mercantil, salvo que revoque su consentim¡ento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el pla¿o de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquler momento
dichos plazos env¡ando un correo eledrón¡co a cualquiera de las direcciones de
correo eledrón¡co eslablecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentim¡ento, podremos tratar sus datos para rem¡tife

ofertas comerciales de CNP Panners por medios electrónicos, así como
infomación sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cábo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realizacióñ de encuestas de satisfac4ión y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos katar sus datos para la elaboración de perfles

con f¡nes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y riecesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las

comunicaciones conerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párralos anter¡ores podrán 
'levarse 

a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecjdo en
el apa(ado "Derechos ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡ümac¡ón para eltratamiento de sus datos
¿Por quá podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados. no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión delconkato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguÉntes motivos:

" Si ha ac€ptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asícomo ¡nfotmación
sobre productos distintos a los contratados, para ¡nfomarte sobre acciones
de market¡ng (enke las que podrán figurar campañas, proyeclos. sorteos,
concursos. eventos de cualquier tipo y temátic€) y/0 realizac¡ón de

encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas finalidades.

/ Sa ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perfrles con fnes comerciales y de maketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entÍe okas,
adecuar las comunic€ciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecilo en la normativa que aplique al contrato de

seguro suscrito. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l\4ediación de Seguros. Ley de Comerc¡alización a distancia
de servicios financ¡eros, Reglamerfo Delegado (UE) 2015i35 de la Comis¡ón,

de 10 de Oclubre de 2014, por el que se completa la D¡rectiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitar¡os de ejecución de solvencia ll, Direcl¡va UE
2016,€7 sobre distribucrón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los docurnentos de datos fundamenlales relativos
a los produclos de inversióñ minorista vinculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamgnto sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

beneficiarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue eñ un futuro y que
afecle al contrato.
Asi mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
parte de la asegurado¡a.
Desünatarios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde Io indicado, s¡ha aceptado la cláusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que perteñece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de s€uro,
intermediacaón a través de internet, y planes de pens¡ones informarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas. proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemálica) asf como envio de
newsletters, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI,II,IUNIry, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de c¿¡tera,
f usión. escis¡ón y transformación.
La transferencia lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén ¡ncluidas en el ámbito
de las Normas CorporatMas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable al español y contarán mn todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actual¡zada la información sobre transferencias internacion¿les
que se vayan a fealiz en un futuro en nuestra wEb:

https://www.cnppartners eypolitic€¡e privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners estátratando datos
personales que les conciernan o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la redilicación de los datos ¡nexaclos
(derecho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los frnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias los interesados podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conse aremG para el

ejercicio o la defens€ de reclamaciones (derecho a la lim¡tación del
tratam iento).
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relacionados con su
situación particula( los interesados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partne6 dejará de tratar los datos, salvo que obodezc¿n a
motivos legíümos o el ejerc¡c¡o o defensa de posibles rsclamac¡ories.
De igual modo. tieñe derecho a revocar su consentimienlo (derecho de
revocac¡ón del consent¡m¡ento)
En elc¿sode que solic¡te la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se puda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operat¡va

la plataforma para poder e,ecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podÉn
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejerc€r todos estos derechos a kavés de la siguiente direcci5n de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es Io que necesita en

relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A
Servicio de Atención alCliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros en relacjón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacforiarnente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
protecc¡onde lcliente¿Acnooadners.eu o a través de un escflto en el domicilio
antes ¡nd¡cado pero dirigido al Área de Protección del Clieñte. En todo c€so.
puede acudir a la agencia española de protecoón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta matefia En su
página web puede enclnkar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
httpsl/www.agpd es/portalwebagpd/index-ides-idphp. php
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CONCEPTo PoREL CIJAL SE ASEGURA PorcuMl.própe

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de siniestro. oara la tramitac¡ón. per¡tac¡ón v liouidación del mismo. dado que de
@
O Acepto, confome a lo ante¡or altratam¡ento de los datos de salud para la eiecución delcontrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramjlacrón y liquidación delsiniestro.

Si acepta lo siguiente sus datos podrán ser tratados para .emitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre produstos drstrntos a los contratados. rnformación sobre las acciones de maÍketing que CNP Partaers vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas proyectos. sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envio de ,ews/et e/s (todo ello rncluso por medios eleckónicos).

E Acepto el tratamiento de mis datos para recrbir ofertas comerciales po. medios electrónicos. información sobre produclos distintos a los
contratados, sobre acciones marketing real¡zación de encuestas de satisfacción y envÍo de newsletters (lodo ello incluso por medios
electrónicos)

Siacepta lo siguiente, sus datos podrá¡ ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sls productos y seryicios, realizacrón de acciones de marketing de cualqurer tipo (enlre olras, campañas, proyectos

sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), así como envío de l]ews/et¿ers, por cualqu¡er medio (enke otros, postal, teléfono, e-
m¿il). +info: infomación adicional

tr Acepto la comunicación de mrs datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP PartneB para fines comerciales y de marketing y
recepción de news¡etters (por cualqurer medio)

S¡ acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefefencias y necesidades y en su caso, y entre okas, adecuar las comunlcaciones comerc¡ales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y nec€srdades

ú Aceplo el tratamiento de mis datos para la elaboracrón de perfiles con fines comerciales y de marketing

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 1o hojas ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en SESEÑA a 16 de Mayo de 2019

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director General Adjunto
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A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORI\,IACION QUE A CONfINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contfato de Seguro, carec¡endo de valqr y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo paclado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgua¡mente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como base las declarac¡ones deltomador, elcuestionar¡o méd¡co oen caso de ser asircquerido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una correcta valor¿c¡ón del riesgo.
A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y '124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a ds las Enüdades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
misma fecha y con anteriofidad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va de todo6 los asp€ctos relativos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIfUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

v***"
_q. .

__.\-



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debit Mendate

Referencia de la orden de domiciliación
ll-landate Reference

206823081000168000000501 801

Nombre del Deudor/es
Name otthe Deblor(s)

JOSE REOUENA RODRIGUEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - IBAN of the Debtot

ES25 3081 0r68 8033 3951 0012

swtFl / 8tc

BCOEESMMOSl

Nombre del A€re€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentifi các¡ón del Acreedor
Cred¡tor ldentificr

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IUPORTANTE: El d.udor queda informádo que, el ld.nlific.dor d€l acrc€dor r.feftrciado ¿ñ e«e Mandato pu€d. diferlr, por el .ambio dcl Códlgo de Nego(lo (sufl o)

del mlsño, ni peiul.lo álguno é¡ lo3 lnteres€s d.ldeudor.
IMPORTANÍ NOflCE: fh. débtot tt lnfomed thar the abo!. Cred¡.or tdéntn{ n¿y dllfea by chang¡n? the qus¡nets Code 6uft¡x) ln.ludcd ah.rc¡n, wth tha¡ us¿d by the c¡édl¡or

Noñbre de la cálle y núm€ro
Sareet Naña and numbet ofthe Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2t
Códlgo postal / Cludad
Postal code / c¡ty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medlarite la f¡rma del presente formulario de Orden de 0omiciliación, usted au¡oriz¡ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A- e eñvier órdenes á su

entidad financiera, p¿ra ádeuder en su cuentá los iñportes que se devenguen (omo consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su €ntidad

finañciera para cargar en su cuenta los importes debidemente ñotificados por CNP PARTNERS de Sequros y Reasequros, S,A. Como parte de su5 derechos, el

deudor está legitimado ¿l reembolso por su €ntidad en los términos y <ondiciones del conlrato suscrito con la misma. La solicatud de reembolso deberá

efe(tuarse dentro de las ocho seman¡s que siguen a la fe<ha d€ adeudo €n (uenta. Pued€ obtener inforñación áditionel sobre sus derechos en su entidad

finañ(¡era.

hoñ the da¡e on wh¡.h your ac<ount was deb¡red- Yourr¡gh$ regard¡ng the ñañdate are expla¡ned ¡n a s¡a¡eñent that you can obtá¡n fiom yoürbank.

Lugar

Flrma del deudor
Signature of the Debtot

Tlpo de pago: Pago recurrent€
Type oÍ payment Recurrcnt payment

Fecha rDo¡,1MAAAA)

DA|E (DDMMWYN

16105/2019

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN ,ERóNtMo, 2 r - 2 80 I 4 MADRTD

Please, return to CÍed¡tor eddress
EJemplar para el Acreedor

cNPPARTNE&SoESEGIIROSYREASEGURo§-SA-Caft6d.§n,§rón'no?I-2r(,1¡MADRIDtEStAÑA)-T,lloIr.lrl¡ü)Frl4eIlll.t¡ I\\§cnpr¡e¡s!§
R IV ú Madnd ¡mo,l {lq llbro i 99l sE i" dclLúm dc ScKltlcr. foho le! horr i" 13lÍlr lns IL NIF A l1l5l¡.1l.li Ch\e,\d¡na DCSFP C{rsj!{0rxrl



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit MandatE

Referencia de la orden de domiciliación
Mán¡Jate Referenae

206823081 0001 68000000501 801

Nombre del Deudor/es
Name ofahe Debtois)

JOSE REQUENA RODRIGUEZ

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account number - IB,AN ofthe Debtor

ES25 3081 0168 8033 3951 00,l2

swrFT / Brc

BCOEESMil0Sl

DATOS DEL DEUDOR

AV¡SO tMpORfANfE: El d€udor qu€da i.fom¡do que, .l ld€ntificador d€l AoÉedor réf.r:n.iadú én Éste Má¡dáto puede d¡ferlr, por el (amblo del Códlgo de l¡€9o.lo (Sufúo)

lr(lu¡do .n .l m¡rmó, .on el utilizado po. el Aff€edor en la gertión de ad€udo! SEPA coñ sú Eñtid¡d Fin¡nciéra, s¡n qué esto ¡mpliqué vária.lóñ €n la ldeñndad flscal y/o legal

dél ñh.ño, ñlp.rju¡t¡o á19üno en los irt€rese! d€l d.udor.

Nombrc d€ la calle y número
Str¿et Nañe and number of the Crcdi¡ot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / cludad
Postel Codc / City
28014 MADRID

Pals

Country

EsPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcación del Acreedor
C¡ed¡aot ldent¡Í¡er

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliacióñ. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. a env¡ar órdenes a su

entided fihancier¿, para adeudar eñ su cuenta los irnportes que se devenquen como consecuencia de este contráto y, as¡mi5mo, autor¡za a su entidad

f¡nanciere para cargar eñ su cuenta los importes debidamente norifiaadoa por CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, 5.A. Como perte de sut d€rechos, el

deudor está legit¡medo al reeñbolso por su entidad en los térmiños y condaciones del coñtrato suscrito con la misma. La sol¡citud de r€embolso deberá

efectuarre dentro de las ocho semanar que siguen a la fecha d€ adeudo efl cueñta. Puede obtener informacaón adi(ional sobre sus derechos en su ent¡ded

financiera.
By s¡gn¡hg ¡h¡s ñandale fom, tou authoize CNP PARTNÍR' de segurcs y Reateguros, 5.A.to tend inttruca¡ons to you bañk to debk yoú ac@unt the amoun¡t that a..re # a f,uh

ofyow nghts, yo! are ¿n¡itted ¡o a retund frñ your bank lnd¿r ¡he téfks and.ondkioñt ofyour agreñent with your bank. A refund ñútt he cla¡ñed wnhin e¡qht weeks saanjng

fton the dz,r on which you a«oun¡ wat deb¡¡ed. Yov rightt reg¿rd¡ng thé ñ¿nd¿¡e arc expla¡ned n a saatement.hat you cañ obtain fron your bank-

FéCha (DDMIVIAAAA)

D¿tE (DDMMYYYY)

16,05,2019

Firma del deudor
S¡gnalure of the Debtor

Ejemplar para el Deudor

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of payment.' Recurreñt PaYñent

Lugar

CN P PARTNIRS OE SE( iuRos Y REASIOIJROS. S A - C.ní¡ d. S ]chninN.II
RM d"vadnd roñol *le I'b.o la')1.\r.r'dclL'btuJrSoürd¡'l§ folio lqi

l$01.1NtaDR¡D(EspAñat r - r+!rj2,1lt0ú F +.uclil.ll.l0l s\§ cnppsntuc!§
1" Nlr AlB5ll.r¡i Ch\cAd ¡ DCSFP (,0!49¡lx)01



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

CNPPATüERS DE SEGUROS Y REASEGI]ROS SA c.rde dá §en J.moie 2r - 23014 MADF|! (E§PAñA) - I .3¿9152,t3,t00 F. +¡91524],441 - *w onpp.ú.rc.r

CNP
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§1á,"* "



f,tüo,n,*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Odubre, de Contrato de Seguro, la Ley 202015 de ordenación. superv¡s¡ón
y solvenc¡a de las enüdades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
'1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entrdades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones coñcordañtes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contracrtuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENfE CONfRATO
ENTIDAO ASEGURADORA: Entidad que, a camb¡o de la pr¡ma, asume la
cobertura del r¡esgo objeto de este co¡trato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda cofl aÍeglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona física o juridica que reali¿a las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en. la presentación de propuestas de
real¡zación de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos c0ntratos.
TOMADOR: Es la persona fis¡ca o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prama.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el prec¡o del seguro
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es ¡a edad del asegurado
correspondiente al aniversario más cercano (anlerior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en ¡a primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversario delsegu.o para anualidades posterioles. en cada prórroga
o renovac¡ón del mismo.
suMA ASEGURADA o PRESTACIÓN, Es el importe que, de acuerdo a lo
establec¡do en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiar¡o al acaec¡miento de las contingencias previstas en la m¡sma.
PóLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la pól¡za la componen las presentes Condic¡ones
Generales y las Condicjones Particulares donde se establece los limites
concretos del r¡esgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigenc¡a de la póliza.
1.- OgJETO DEL SEGURO
Dentro de¡ presente seguro quedarán ancluidas obligatoriamente las
garantías de Desempleo. lñcapacdad Temporal y Hospitalización
2.- PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfécciona por la firma del Tomador, el Asegurado (efl el
supuesto de que sea una persona d¡stinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no eñtrarán en v¡gor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su próroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
De acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley de Contrato
ds Sqquro las partes pueden oponefse a la prórroga del contrato
mediante una notificación escf¡ta a le ot.a parte, efectuada con un
pla¿o de dgs meses de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del
seguro en curso, cuando la oposición a la prórroga sea ejerc¡tada pgr
la Ent¡dad As€guradora; o b¡en con un mes de antelación cuando la
oposic¡ón a la prórroga sea e¡ecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualqu¡er caso la pól¡za f¡nelizará al térm¡no de la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3 " INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póliza será ind¡sputable transcur¡do un año desde la fecha de
efecto de la misma. En las condic¡ones Part¡culares de la póli¿a se
podrá expresar un plazo más breve transcurr¡do el cuál la pól¡za sea
¡ndlsputable.
No obstante lo anterior, el presente apartado no será de aplicación
cuando se haya producido cl ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡oñe§ del
Tomador o del Asegurado, 6§pecialmente cuando se haya produc¡do
el ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo caso se tendrá en cuenta lo e§tablec¡do
€n el apartado 6 de las presentes Cond¡ciones Generales, Se descarta
¡gualmente la aplicación de este apartado cuando exista error en la
edad del asegurado.
4,. NULIDAO DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el ñorñento
de su perfeccionamiento no habia riesgo o elriesgo ya se habia realizado.

5,- PAGO OE LAS PRII1¡IAS
Las pr¡mas delpresente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Paniculares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la pr¡ma única no ha sidg abonada en el momento de su
vencimiento, Ia Efltidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de ¡a vía judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al día
siguieñte en el que la prima debió ser satisfecha. S¡ la Ent¡dad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el per¡odo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspofldiente al
periodo en curso. Sielcontrato ño hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes delabono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Part¡culares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomicilio del Tomador.
6.- DEBER DE coMUNtcActóN oEL RtESGo
Tomador/Asegurado deben comunicar duÍante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el rnomento de perfección del
contrato, o no habría concluido la fima delmismo o lo habría concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar dgsde el día en
que la agravación ha s¡do declarada, proponer una modif¡cación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, elTomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptada o rechazarla En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, resci¡dir el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste ei nuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescis¡ón definitiva.
CNP PARTNERS ¡gualmente podrá rescindir el conlrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentao de un mes a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declarac¡ón y sobrev¡niera el siniesko, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durañte el curso del
contrato poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyen el riesgo y sean de tal naturaleza que si hub¡eran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concludo en condicrones más favorables
En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el ¡mporte de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo defecho elTomádor en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia enke la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
d¡sminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8,. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenado en la póliza, surtirán los m¡smos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunic¿ciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtiÉn los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera mañifestado en contra de que asíse realice.
lgualmente elTomador del Seguro, el Aseg!rado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la direccjón que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domic¡l¡o que este haya ind¡cado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambao

9.- ExrRAvro y DESTRUccTóN DE LA póLrzA
El Tomador del Seguro deberá cornuñ¡c€r a la Entidad Aseguradora
mediante carta certificada el edrav¡o, el robo o la destrucción de la póliza y

la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

10.- PREScRTPCTóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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ffi*r*.r, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I1,- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domlcilio del asequrado.
12,- cLÁusuLA oE tNFoRMACtóN soBRe pnorecc¡ó¡.¡ DE oATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
Oe confomidad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
proteccjón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
proteccjón de las peEonas fís¡cas en lo que .especla al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
siguiente:
tNFoRMAcróN BÁstcA soBRE pRorEccró¡ oe o¡los:
R6ponsable deltratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adlcronal
F¡nalidad del tratamiento de sus datos
Finalidad P.incipal": suscnpc¡ón y ejecución de un contrato de seguro
+info: información adicional
Leg¡ümac¡ón para sl tratamiento de sus dato§
La base logal para eltratamiento de sus datos es la e¡ecución del contrato
de s€guro en los términos que figuran en las Condic¡ones de la Pó12a, asÍ
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervis¡ón
y Solvencia de entidades aseguradoras.
+info: información adicional

Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunacados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato.
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicros, peritos, etc .), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondiente conkato de tratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o cor¡edores) que hayan intervenido en la r'

mediación de su contrato.
,/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestaón adminiskativa y gestión
centralizada de recursos informáticos.

Transforgncias lntemac¡onales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesicrce Salesforce es una empresa proveedora de
se.vicios ¡nfomát¡cos de CNP Panners.
+info información adicional
C¡€rechos
Acc€der, reclificar y suprimir los datos, así como otros derechos como se
explaca en la información adicional.
+info información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Datos de Contactol
Domicil¡o: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: qpdl§(@qppgI!¡9ls j!
Final¡dad del tratamiento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
katados para:
. Valorar, seleccionar y tariñc€r los riesgos;. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener aciualizados sus datos para este ln;. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de s€guro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la
ext¡nc¡ón de las obligaciones juridicás de las partes bajo el mismol. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Panners para el cumplimiento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños yen su caso, l¡quidac¡ófl
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales funciones);. Gestión de quejas y reclamaciones;. Registro de pólazas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones.. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la suscripción delconkato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta ¡a Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
flcheros sobre solvencia patrimonial y crédito:. Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identiflcar al Tomador o cuando su
tráamiento esté basado en una habilitación legali. La realización de estudios de técnica aseguradora efl análisis de
mercados objetivos y perfilados con fnes actuariales para la
determinación de la pnma en la suscripción del contrato de seguro:. Gestionar, en su c¿so, de foma centrali¿ada los recursos infomáticos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos internos dentro del m¡smo grupo de emp.esas
alque perteñece CNP Partners.

' Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamade
telefónica.

¿Qué tratarñieñtos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:

'/ Si ha ac€ptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como
¡nformación sobre produclos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar. campañas. proyectos, so(eos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de
satisfacción y envío de newsletteE (todo ello incluso por medios
electrónicos).

/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles cln fines comerciales yde ma*eting con elobjeto de conocersus
preferencjas y necesdades y- en su caso, y entre otras adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar produclos e¡ base de dichas
preferencias y necesidades

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era
opuesto con anterioridad, en su caso y una vezfinal¡zada, durante elplazo de
conservación legalmente establecido. Puede consuhar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo eleckónico a cualquiera de las direcciones
de coreo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratañiento.
Siha dado §u consentrmiento, podremos tratarsus datos para remit¡le ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asicomo información
sobre productos distintos a losc¡ntratados, información sobre las acc¡ones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática), la realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters
(todo ello ¡ncluso por medios electónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfrles

con fines comerciales y de mad(eting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su ci¡so. y enke otras. adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con flnes comerciales yde marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿¡so. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicrte su oposición de conform¡dad con lo establecido
en el apadado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en esle documento de rnfo adicional.

Legit¡mac¡ón para el tr¿tamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecucrón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, noserá posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motúos:

'/ Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de susdatos para recib¡r ofertas
comerc¡ales de CNP Padners por medios eleclrónicos asi como
inforñación sobre produclos distintos a los contratados. para infomarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tapo y temátic¿) y/o
realización de eñcuestas de satisfacción y newsletters {todo ello incluso
por medios elecirónicos), sus datos serán tratados para dichas
fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles co¡ fines comerc¡ales y de mafteting con el objeto
de conocer sus preferencias y ñecesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar ¡as comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesdades.
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kor*ro. CONDICIONES GENERALES
SEGURo o¡ pnoteccló¡l DE PAGos

As¡mismo, podremos tratar sus dátos para elcumpl¡miento de una obligaoón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reg¡amento de desarrollo, Ley de ¡,Iediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de serv¡cios financieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completr la D¡rect¡va 2009/138/CE, así como los Reglamentos comunitarios
de ejecuc¡ón de solvencia ll, Oiecliva UE 2016/97 sob.e d¡stñbución de
Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26 de noviemb.e de 2014, sobre
losdocumentos de dato6 fundamentales relativos a los pÍ.¡ductos de inversión
minorista v¡nculados y los productos de ¡¡versión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto '1588/1999. de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamerto sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los kabajadores y benefciarios, as¡como cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecte alcontrato.
Asi mi$no, se podrán tratar para los casos efl que exista uñ inteés legitimo
por parte de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a @munrcar a las empresas del grupo al que
pertenec€ CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobrc
productos de seguro, ¡ntermediac¡ón a ttavés de internet, y planes de
pensiones, infomarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) así como envío de newsletters, por cualquier medio (entÍe otros,
postal, teléfono, eflail)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A
. CNP PARTNER§ SOLUTIONS AEIE,. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de c€rtera.
fusión, esc¡sión y kansformación.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce.
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en el
ár¡blo de las NoÍnas Corporativas Viñcu¡antes del Grupo Salesforce. que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la segundad de sus datos.
Mantendremos actualizada la inforñación sobre transferencias
internacionales que se vayan a realizar en un futuro efl nuestra web:
https://www.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/

Siprefiere enviarnos su petición por coneo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madnd
Por favor, no olv¡de indicar que se pone en contacto con nosotros en relación
a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido alArea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En
su página web puede encontrar información adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjufltamos un link a su página web:
https://www.agpd.es/ponaMebagpd/index-ides-idphp. php

l3, REGIMEN DE RECLAI\TIACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supeNisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y e¡ Beneficiar¡o o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el SeNicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: @ contra la

Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

133 Eñ relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciofles, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
queJas o reclamacrones. prevramente por escnto al Area de
Protección del Cliefite de CNP PARTNERS, y en su caso. con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARÍNERS, dom¡ciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 2AO14 MADRID, y direcciófl de
correo electrón¡co Drotecoondelclente@cnoDartners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamacioñes le sean formuladas por las
personas anleriormente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L, domiciliado en c^/elázquez n" 80, 'l'D, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamacrones@dadefensor oro. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón
necesa¡a en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Oefensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentación de reclamación anteel Defensor delcliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela Judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conniclos,
ni a la protección administrativa.
El Área de Protección del Cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispos¡c¡ón de los Asegurados en las
of¡cinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les §erá
facilitado en cualquier momento.

'r4.- CLAUSULA DE tNoEMNtzACtóN poR EL coNsoRclo oE
coMpENSActóN DE sEGURos DE LAs pÉRotDAS DERlvAoAs DE
ACoNTECllillENfOS EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del E§tatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modific¿do por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamenle incorporar recargo a favor de la citada entidad pública

empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinar¡os con cualquier ent¡dad Aseguradora que reúna las

condiciones exigidas por la legislación vigente.

Derechq§
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier peEona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les conciernan o no.

Las peGonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la rectifcación de los datos
inexactos (derecho de rect¡f¡cac¡ón) o en su caso, su stlpresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fine§ que fueroÍl
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solic¡tar la limftación

del tratamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicameflte los conservaremos
para elejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación del
tratamiento).
En determ¡nadas c¡rcuñ§tenc¡as y por moüvos felac¡onados con su
s¡tuación part¡cular, los ¡nteresados Podrán oponer§e al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners de¡ará de tratar los datos, salvo que obedezcan
a motivos legit¡mos o el e¡ercic¡o o defensa de posibles reclamac¡ones
De igual modo, tiene derecho a revoca. su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consentim¡ento)
En el cáso de que solicite Ia portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de 106 datos), se podrá realizar.
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda elecutar la

misma y s¡empre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus

datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por

ejempto, ño se podrán real¡zar si afedan a datos de salud o se traten de

segu.os colectivos)
Pu;des ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-

mail: gdpr.es peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita

en relación con sus datos
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ftiio,n.o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo or pnoreccrór.¡ DE PAGos

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos elraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las s¡guientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póli¿a de segur0
contratada con la entidad Aseguradora

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas po.
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por elConso.cio de
Compensac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
elraord¡narios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes feñómenos d€ la naturaleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extraordinar¡as. incluidas las producidas por erñbates de
mar; erupciones volcánicasi tempestad ciclónica atípica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los to.nados);
y caidas de cuerpos saderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuenoa de terrorismo.
rebelión. sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Segur¡dad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la

caida de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros, mediante informes expedidos por la

Agencia Estalal de Meteorologia (AEMET), e¡ lnstituto Geográfico
Nacionaly los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter politico o social, así como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
106 órganos jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los qus no den lugar a ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley de contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en pefsonas aseguradas por contrato de seguro

distinto a aquellos en que es obligator¡o el recargo a favor del
Cqnsorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya
precedido la declarac¡ón oficial de guerra,

d) Los derivados de la energía nuclear, s¡n per¡uic¡o de lq estáblec¡do
en la Ley 12l20f 1, de 27 de mayo, sobre responsabil¡dad civ¡l por
daño6 nucl€ares o produc¡dos por mater¡ales rad¡act¡vos.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que efi¡ta la
Entidad aseguradora, que, eñ su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cades por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
A los efectos de lo dispuestq en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡óñ y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobadq por Real Decfeto 1060/20'15 de 20 de noviembre, ambos incluidoE, el Tomador del seguro reconoce haber Ec¡b¡do, en la
misma fecha y con antea¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa comprensiva de todos los aspectos relat¡vos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.

LA ENTIOAD ASEGURADORA

O. SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
DÍeclot Genercl Adjunlo
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e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza d¡stintos a los
señalados en el apartado 1.a) anterior y, en particular, los
producidos por elevación del nivel freát¡co, mov¡m¡ento de
laderas, deslizam¡ento o asentam¡ento de terrenos,
despr€nd¡miento de rocas y fenómenos similares, salvo que eEtos
fueran ocas¡onados man¡f¡estamente por la acción del aqua de
lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una situac¡ón de
¡nundac¡ón extraordinar¡a y se produ¡eran con carácter s¡multáneo
a dicha inundación.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuariaa producidas en el
curso de reun¡ones y man¡festac¡ones llevadas a cabo conforme a
Io d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora
del derecho de reun¡ón, asi cqmo durante el transcurso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuaciones pud¡eran ser cal¡ricadas
como acontec¡m¡entos extraord¡nar¡os de los señaledos en el
apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala te del Asegurado.
h) Los correspondientes a s¡n¡estros produc¡dgs antes del pago de la

primera prima o cuando, de conformidad con lo establec¡do en la
Ley de contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio dg
Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida o el seguro quede
ext¡nguido por falta de pago de las primas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magnitud y gravedad sean cal¡ficados
pqr el Gobierno de la Nación como de «catástrofe o calam¡dad
nac¡onel».

Extens¡ón de la cobertura
1 La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de coñformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital e¡ riesgo para c¿da
Asegurado, es decir, a la d¡ferenc¡a efltre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera em¡tido deba tener
constituida. El importe corespoñd€nte a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguredora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de iñdemni¿ación de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuerta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros 60n
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicacíón de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Cenko de Atención felefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3 Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
iñdemnizables con arreglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4 Abono de la indemnización: ElConso¡cio de Compensación de Seguros
realzará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria.

0__ryf .



ió-9
',5E.¡&

!"-t

>o n

o3-ó

o óP

i¡B

¡¡iió

3ü3

; ó'E

I es
su->
&n9
!.1 9u

EUROCAJA RURAL
Mror¡cróru Ope neoon DE BANcA Secunos Vrr,¡culnoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplim¡ento de lo establec¡do en el att.42 de la Léy 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaséguros P rivados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contÍactualmente obl¡gado a realizar act¡vrdades de mediación en seguros exclusivamente con una o
vanas Entidades Aseguradoras. nr tiene la oblrgación rmpuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetrvo. El Cl¡ente tiene derecho a solicitar lá rolación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto

En caso de queja o.eclamación respecto a la actuacrón del OBSV, el cliente podrá dir¡girse a los
Departamentos o SBrvicios de Atención al Clente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cl¡ente podrá formular reclarnaciones por escrito ante el Servicio de Réclamaciones dé la
DGSFP del lvlinisterio de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44.28046l\¡adr¡d. Para la admisión
y tramitac¡ón de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentac¡ón de la reclamacrón ante el Departamento o §erv¡c¡o de Atención
al Cliente de la Ent¡dad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admis¡ón
o desestimada su petición

Se informa que el asesoramiento prestado t¡ene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier ofo producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., así como
todas las activ¡dades de med¡ación anexas a drcha contratación. Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o reali¿acrón de trabajos previos a Ia celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de srniestro

En cumpl¡m¡ento de la normatrva vrgente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contralo de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es cónsiderado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de Ia oferta comercial o
presupuesto del servicro serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener. en su caso. las condiciofles de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supres¡ón y oposición, l¡m¡tación del tratamiento,
pofiabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales müdiánte comunicación a Eurocaja Rural lMediación Operador de Eanca
Seguros Vinculado S. L a la drreccrón c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirig¡éndose al Departamento de
Atenc¡ón al Cliente Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su petic¡ón en el cáso de que ya

hubiera contratado un seguro con la misma

En base a las informaciones facilitadas por el clente. le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades

Con la firma del presente documento nos presta su consentrmiento para el tratam¡ento de los datos de

carácter personal, incluido cualqurer dato de salud que sea necesario para la activ¡dad de mediación
que Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado va a Íealizar.


